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por trámites ante los curadores urbanos” 

 
a) ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 

Mediante el Decreto 1077 de 2015 el Gobierno Nacional compiló las disposiciones reglamentarias 
relacionadas con el sector de Ciudad, Vivienda y Territorio, entre las cuales se encuentran las asociadas al 
régimen de Curadores Urbanos.  

En el ejercicio de las competencias otorgadas al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto Ley 3571 de 2011, la Dirección de Espacio Urbano y Territorial estudia 
constantemente el régimen normativo vigente en materia de ordenamiento, planificación, gestión y 
financiación del desarrollo urbano y territorial, lo cual incluye el ejercicio de la función de los curadores 
urbanos, así como la obligación de reglamentación que se desprende de diferentes legislaciones como es el 
caso de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo. 

En dicho proceso, se identificó la necesidad de reglamentar el artículo 49 de la Ley 1955 de 2019 (Plan 
Nacional de Desarrollo 2018 – 2022) el cual estableció que a partir del 1 de enero de 2020 todas las 
multas, tasas, tarifas, sanciones, estampillas y otras cifras que actualmente se encuentran 
expresadas en términos de salarios mínimos legales mensuales vigentes –SMLMV - deberán ser re 
expresados en términos de UVT. Dicho artículo en mención reza: 

“Artículo 49. Cálculo de valores en UVT. A partir del 1° de enero de 2020, todos los cobros, 
sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y establecidos con base en el 
salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), deberán ser calculados con base en su equivalencia en 
términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones de estos valores 
también se harán con base en el valor de la UVT vigente. 

Parágrafo. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se encuentren ejecutoriados 
con anterioridad al 1° de enero de 2020 se mantendrán determinados en smmlv”. 

En ese contexto, al validar las disposiciones del Decreto 1077 de 2015 que expresan cobros o tarifas en 
SMLMV, específicamente en lo referido a las expensas de los curadores por el desarrollo de la función 
pública que ejercen, se identificó la necesidad de ajustar una serie de artículos que, dentro de la formula 
para el cobro de las expensas por licencias y otras actuaciones, incorporan factores que que deben ser 
calculados sobre la base del  Salario Mínimo Legal Mensual vigente (SMLMV) o el Salario Mínimo Legal 
Diario vigente (SMDLV); reexpresando los valores indicados en UVT, de acuerdo con lo dispuesto en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
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1. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 (Por favor indique el ámbito de aplicación o sujetos obligados de la norma) 

El ámbito de aplicación del proyecto de decreto es de nivel nacional.  

Los particulares que ejercen la función pública de curadores urbanos en el país. Los particulares que 
acceden o pretendan acceder a los servicios de los curadores urbanos en el país. 
 
Finalmente, este proyecto normativo se encuentra dirigido a la ciudadanía en general, así como a los 
promotores, urbanizadores y constructores.  
 
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos) 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 

El numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política faculta de manera general al Gobierno Nacional 
para reglamentar las leyes que expida el Congreso de la República.  

La Ley 388 de 1997 contiene disposiciones generales relacionadas con el régimen de los curadores 
urbanos, y la expedición de las licencias urbanísticas. De manera específica, el artículo 101 respecto de la 
naturaleza los curadores urbanos, señala: “La curaduría urbana implica el ejercicio de una función pública 
para verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes en el distrito o 
municipio, a través del otorgamiento de licencias de urbanización y construcción”. 

Posteriormente, el numeral 3 del artículo 101, faculta al Gobierno Nacional para reglamentar todo lo 
relacionado con las expensas a cargo de los particulares que realicen trámites ante las curadurías urbanas, 
al igual que lo relacionado con la remuneración de quienes ejercen esta función al establecer que “3. El 
Gobierno Nacional reglamentará todo lo relacionado con las expensas a cargo de los particulares que 
realicen trámites ante las curadurías urbanas, al igual que lo relacionado con la remuneración de quienes 
ejercen esta función, teniéndose en cuenta, entre otros, la cuantía y naturaleza de las obras que requieren 
licencia y las actuaciones que sean necesarios para expedirlas”. 

Finalmente, y como consecuencia de lo ya mencionado, el numeral 9o del artículo 16 del Decreto Ley 3571 
de 2011 “Por el cual se establecen los objetivos, estructura, funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio y se integra el Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio” asigna la función a la 
Dirección de Espacio Urbano y Territorial de elaborar propuestas normativas relacionadas con el ejercicio de 
la curaduría urbana, así:  

“Artículo 16. Dirección de Espacio Urbano y Territorial. Son funciones de la Dirección de Espacio Urbano 
y Territorial, las siguientes: 
(...) 
9. Orientar el diseño de las propuestas normativas sobre el ejercicio de la función de los curadores 
urbanos. (…)”  
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3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 

La Constitución Política, y la Ley 388 de 1997 se encuentran vigentes, al igual que el Decreto 1077 de 2015, 
el cual es objeto de modificación a través del presente proyecto normativo. 

 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  

 
El presente proyecto normativo específicamente, modifica los siguientes artículos: 
Artículo 2.2.6.6.8.3 Fórmula para el cobro de las expensas por licencias y modalidades de las licencias.   
Artículo 2.2.6.6.8.11 Expensas por licencias de subdivisión  
Artículo 2.2.6.6.8.12 Expensas en los casos de expedición de licencias de construcción individual de 
vivienda de interés social  
Artículo 2.2.6.6.8.13 Expensas por prórrogas de licencias y revalidaciones.   
Artículo 2.2.6.6.8.15 Expensas por otras actuaciones. 
 

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 
proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 

 
Ninguna  
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  

 
Ninguna 
 

4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
(Por favor señale el costo o ahorro de la implementación del acto administrativo) 

En el presente decreto no se identificó impacto económico para la administración. 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo)  

No se requiere identificar los costos fiscales del proyecto normativo ni la fuente para la financiación, pues en 
este caso el proyecto no genera impacto presupuestal. 

La expedición del proyecto normativo no requiere de Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)  

 
Las disposiciones contenidas en el proyecto de decreto no tienen los referidos impactos 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
 
N.A. 
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ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

X 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos 
de evaluación de conformidad) 

N.A. 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los 
ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

N.A. 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y 
Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia 
de los mercados) 

N.A. 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la 
Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

N.A. 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere 
relevante o de importancia) 

N.A. 

 
Aprobó: 
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________________________________ 

CAMILO ANDRÉS QUIROZ HINOJOSA  
Director de Espacio Urbano y Territorial  

 


